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[La administracion
electronica y sus
repercusiones en la
contratacion publica

JuaN CAMILO AMADO!

Resefia Juan Emilio Sufié, El e-government en ¢l contexto global: Implementacion en Es-
pafia, Europa y México, México: Editorial Porrda, 2013.

RESUMEN

La administracién electrénica se ha consolidado como un sistema que, con-
jugando soluciones novedosas y estratégicas, permite la modernizacién
constante de las administraciones publicas a nivel mundial. El uso de medios
electrénicos por parte de la Administracién ya no es un proceder exético, si-
no una circunstancia que la beneficia ampliamente en el cumplimiento de los
fines estatales y, sobre todo, en la realizacién de los principios de eficiencia,
eficacia y transparencia que deben orientar el desarrollo de sus funciones. Esas
virtudes de la administracién electrénica tienen especiales implicaciones en el
terreno de la contratacién estatal, basicamente, en aras de facilitar a las enti-
dades estatales la publicacién de los actos emitidos en procesos contractuales
y a los particulares la participacién en dichos procesos.
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The E-Government and its Effects
on Public Procurement

ABSTRACT

The electronic government has consolidated itself as a system that, combin-
ing novel and strategic solutions, allows the constant modernization of public
administrations worldwide. The use of electronic means by the administration
is no longer an unfamiliar mode of action, but a broadly beneficial tool in the
achievement of State goals, and above all, in the fulfillment of the principles
of efficiency, effectiveness and transparency, which must guide the develop-
ment of its functions. Such virtues, pertaining to the electronic government,
have special implications in the domain of public procurement, basically, in
order to make it easier for state entities to publish acts issued in contractual
processes and for individuals to participate in these processes.

Keywords: E-government, Efficiency, Effectiveness, Transparency, Public
Procurement, Technology, E-procurement.

INTRODUCCION

Hacia la segunda mitad del siglo XX, concebir la posibilidad de adoptar la
nocién de "administracién electrénica” en el dmbito de estudio del derecho
ptiblico no era més que una simple quimera®. Sin embargo, ya entrado el siglo
XXl y bajo el entendido de que las Administraciones ptblicas estdn en cons-
tante renovacién, surge la preocupacién de responder proactivamente a las
necesidades de los ciudadanos de una manera més eficiente y eficaz, pero ya
no de la forma convencional®. Por eso, se implementan nuevos mecanismos
que le permiten a la Administracién estar en armonia con los postulados de
un mundo globalizado, donde las dindmicas de la economfa, la tecnologiay la
sociologia brindan luces sobre la forma en que debe modernizarse. Sin duda

2 La quimera consistia en hablar del concepto de “administracién electrénica” como tal,
puesto que, en palabras de Jestis Galvan y Pedro Garcia Lépez, “la administracién elec-
trénica es tan antigua como la informética misma”, entendiéndose en este punto, que no
se refieren a la existencia de la nocién sino a los alcances que hoy puede tener la misma.
Jestis GALVAN y PEDRO GARCIA, La administracién electrénica en Espafia, Barcelona: Ariel, 2007.
Considera el profesor Sufié que es tan acertado el planteamiento hecho por los académicos
Galvén y Garcia que, “incluso la primera mecanizacién preinformatica, la de maquinas
mecanicas que tabulaban tarjetas perforadas, se desarroll6 para la elaboracién del censo
usaA de 1890; es decir para una actividad administrativa de estadistica ptblica”. Juan Emi-
110 SUKRE, El e-government en el contexto global. Implantacion en Espaiia, Europa y Meéxico, México:
Porrda, 2013, p. 9.

3 Ibid., pp. 10-13.
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alguna, el camino idéneo para garantizar la eficiencia en la prestacién de los
servicios publicos, la obtencién de resultados de politicas publicas especificas,
la optimizacién de recursos, la transparencia del sector ptblico y la partici-
pacién de los ciudadanos es el uso de aplicaciones basadas en sistemas web e
internet por parte de la Administracién®.

Es a partir del peso que progresivamente adquirirdn estas tecnologfas para
el adelanto de la actividad administrativa que la obra resefiada muestra la forma
en que los medios informaticos han ocasionado una revolucién en el actuar
de la Administracién pudblica durante los tltimos afios. Bajo este enfoque, el
anélisis del autor no solo toma como referente el caso particular mexicano,
sino que ademds aspira a aportar una visién de conjunto, apoyandose en el
estudio de esta evolucién en la Unién Europea e Iberoamérica’.

El e-government en el contexto global de Juan Emilio Sufié® es un libro que por su
amplitud temética y precisién conceptual demuestra la seriedad académica del
autor y la rigurosidad con que trata asuntos de filosofia del derecho, derecho
informético y derecho administrativo, permitiendo asi aseverar que se trata
de una obra multidisciplinaria, que no se agota en los s6lidos anaqueles de un
area especifica del derecho, sino que, incluso, va més alld y se inmiscuye en
ciencias como la economia y la sociologifa’. En la presente resefia se pretende
profundizar sobre las reflexiones que hace el autor respecto del desarrollo de la
Administracién publica electrénica, para luego abordar los efectos o incidencias
que puede tener el uso de medios electrénicos en el &mbito de la contratacién
publica, su utilidad y capacidad para permitir la realizacién de la eficiencia,
la eficacia y la transparencia como principios legal y constitucionalmente re-
conocidos en esa materia. De este modo, se ha decidido estructurar la resefia
de la forma en que a continuacién se procede a explicitar. Primero, se lleva a
cabo un anélisis sobre lo que es la administracién electrénica, sus objetivos
y la manera en que se desarrolla y manifiesta en el mundo de la contratacién
estatal. En segundo lugar, se plantean algunas de las virtudes que tiene el uso
de medios electrénicos al momento de negociar y cuéles son los problemas que
se podrian producir sobre el particular. Luego, se realiza un breve acercamien-
to a la situacién de Colombia en lo que a la contratacién publica electrénica
respecta. Y, en una dltima seccién, se plantea el reto del reconocimiento de la
relacién electrénica con la Administracién como un derecho.

4 Ibid., pp. 15-21.

Ibid., pp. 55-111.

6  Licenciado, doctor y profesor de la Universidad Complutense de Madrid. Juan Emilio
Sufié Cano ha sido asesor juridico de la Embajada de México en Espafia, abogado ilustre
del Colegio de Abogados de Madrid y miembro del Grupo de Investigacién en Derecho
Informético de la Universidad Externado de Colombia.

7 JuaN EmiLio SuNg CaNo, 6p. cit., pp. 1-6 y 245-312.

(9,1
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1. EL TRASEGAR DEL E-GOVERNMENT A LA PUBLIC
E-PROCUREMENT

La Administracién publica electrénica o e-government se ha consolidado como
un sistema complejo de soluciones que tienen por objeto la implementacién
de tecnologias de la informacién y la comunicacién en las administraciones
publicas. Se dice que es un sistema complejo, por cuanto conjuga nuevas ap-
titudes y cambios de organizacién enfocados en la bisqueda de la eficiencia
administrativa, siempre con el propésito inevitable de beneficiar y no perju-
dicar a los ciudadanos. Es 16gico que el ciudadano no sea quien se encargue
de comprender las estructuras complejas que adopta la Administracién, sino
que es ella la que debe manifestarse como una organizacién unificada que,
en palabras de Juan Emilio Sufié, les permite a los ciudadanos acceder de una
manera fécil a la informacién y a los servicios que presta, en el tiempo y de la
manera en que ellos lo deseen®. Asimismo, cuando se decide adaptar el mo-
delo del e-government en un ordenamiento juridico, no solo debe plantearse
la idea abstracta de beneficiar a los destinatarios del mismo, sino que también
deben formularse unos objetivos, que le permitan a la administracién brindar
servicios 6ptimos a menores costos’.

El primero de estos objetivos consiste en dirigir el e-government a la satis-
faccion de las necesidades de los usuarios, es decir, la Administracién orienta
el uso de medios electrénicos a facilitar la comunicacién que tiene con los
ciudadanos y a atender sus requerimientos de manera pronta y oportuna'®.
También se dice que un objetivo de la administracién electrénica es el desa-
rrollo de procedimientos informdticos que derriben cualquier cortapisa que
se interponga en la relacién existente entre las distintas entidades estatales,

8  Ibid., pp. 16-18. Cfr. EMiLIO SUNE LLINAS, "Derechos humanos en el ciberespacio: La De-
claracién de Derechos del Ciberespacio”, Actas de la Segunda Convencién Internacional
de Derecho Informdtico, Electrénico y de las Comunicaciones, Madrid: ClID y ASIMELEC,
2009.

9  JuaN EmiLio Sune CaNo, 6p. cit., p. 15.

10 En el caso colombiano, el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social ha dicho
que para la obtencién de este objetivo “es necesario, primero, disminuir las barreras que
impiden la incorporacién de tecnologfas digitales, tanto en el ambito empresarial como
en las entidades del Estado; segundo, crear las condiciones habilitantes para la innovacién
digital, privada y piblica como medio para aumentar la generacién de valor econémico
y social mediante nuevos procesos y productos; tercero, fortalecer las competencias del
capital humano que faciliten la insercién de la sociedad colombiana en la 4RI (Cuarta
Revolucién Industrial); y finalmente, desarrollar condiciones habilitantes para preparar
a Colombia para los cambios econémicos y sociales que conlleva la inteligencia artificial
(IA), reconociendo esta tecnologfa como un acelerador clave de la transformacién digi-
tal”. CoNsejo NacioNaL DE PoLitica Economica v Social, “Politica nacional para la trans-
formacién digital e inteligencia artificial”, Documento Conpes 3975, Bogoté: Departamento
Nacional de Planeacién, 2019, p. 3.
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reafirmando asf la idea de que la Administracién ptblica actia como una or-
ganizacién unificada y coordinada''. Un tercer y Gltimo propdsito consiste en
emplear medios electrénicos para incrementar la confianza que los ciudadanos
le tienen a la Administracién y asegurar la transparencia de sus actuaciones.
Ahora bien, estos objetivos solo podrdn obtenerse satisfactoriamente en la
medida en que los ciudadanos tengan acceso'? y estén dispuestos a usar apli-
caciones electrénicas al momento de relacionarse con la Administracién. De
ahi que convenga examinar el desarrollo del e-government como presupuesto
de legitimidad de la actividad administrativa.

1.1. LA MADUREZ DEL E-GOVERNMENT: SUPERACION DE COMPLEJOS
Y UNA SENDA POR RECORRER

El e-government, como ya se ha podido observar, contribuye a la moderni-
zacién de la Administracién, respondiendo a los retos de la globalizacién y
permitiéndole obtener beneficios econémicos en las actividades que desarrolla.
Si bien es cierto que el empleo de medios informdticos en la Administracién se
muestra como una tendencia a escala mundial, no lo hace de la misma forma en
los distintos Estados; y eso lo corrobora la obra bibliogréfica publicada por el
Instituto Nacional de Administracién Pablica en Espafia, llamada E-Gobierno para
un mejor Gobierno, en la que se muestran las resultas de un proceso investigativo
realizado por la OCDE en 23 pafses entre los afios 2002 y 2003, con el que se
pretendia indagar cuéles eran los servicios més solicitados por los particulares
a la Administracién mediante instrumentos telemdticos. En ese informe, se
obtuvieron datos estadisticos que permitieron realizar una clasificacién por

11 Respecto de la coordinacién en materia de administracién electrénica, el autor sefiala
que: "los gobiernos que deseen alcanzar soluciones orientadas al usuario, consistentes y
cercanas a otras relaciones con los ciudadanos y otros usuarios de la Administracién, en
un contexto de e-government, necesitan tanto cooperacién como colaboracién entre los
distintos organismos administrativos”. JuaN EmiLio SuNe CaNo, 6p. cit., p. 27.

12 El acceso a internet es fundamental para que los ciudadanos puedan relacionarse con la
Administracién y puedan gozar de los servicios que ella presta. Pero en paises como Co-
lombia, donde aproximadamente 22 de los 50 millones de habitantes tiene el privilegio de
acceder a esta herramienta digital, la situacién se complica bastante porque atin son més
de 27 millones de personas las que no cuentan con ese beneficio, que se concentran en
las regiones méas apartadas del pais y residen en sectores de estratos 1 y 2. Ante semejante
problemitica, el gobierno de turno en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, se ha
trazado la meta de que, por lo menos el 70% de la poblacién (35 millones de personas
aproximadamente) tenga acceso a banda ancha de calidad al finalizar el afio 2022. Sin
embargo, es un objetivo que, al dia de hoy, no se ha materializado y cuya realizacién en
el futuro pende de la formulacién e implementacién de politicas pablicas concretas. Mi-
NISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 1LAS COMUNICACIONES, Sala de Prensa, 2019.
Disponible en linea: https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-Prensa/MinTic-en-
los-Medios/100837:La-mitad-de-Colombia-no-tiene-internet.
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Estados, del nimero 1 al 23, dependiendo del avance tecnolégico que tenfan
las respectivas administraciones y la forma en que atendfan los petitorios de
los ciudadanos. De lo extraido alli, se resaltan los siguientes datos: Canad4
ocupé el primer lugar, seguida por Singapur y Estados Unidos respectivamente,
Holanda el undécimo lugar y Espafia el decimoquinto'®.

Lo anterior, adquiere mayor relevancia con las conclusiones a las que llegé
el informe de la 0cDE, donde se dijo que es menester un liderazgo y una vo-
luntad politica claros, que permitan superar la renuencia de los gobernantes
a proponer y ejecutar politicas piblicas encaminadas a beneficiar a la ciuda-
danfa con mecanismos de comunicacién e interaccién, que ya no simbolicen
obstéculos o accesos tortuosos, sino que garanticen la efectividad en la presta-
cién de servicios y en la atencién de necesidades. Esto es, la implementacién
de tecnologias en la Administracién publica requiere, ante todo, un interés
politico que justifique la adopcién de las mismas y vea con optimismo su de-
sarrollo. Solo asf se logra superar el complejo o la conviccién errénea de que
las nuevas tecnologfas pueden llegar a confundir o, incluso, a perjudicar a los
administrados.

Por consiguiente, no cabe duda de que un Estado dispuesto politicamente
a ejecutar planes enderezados a fortalecer el e-government, como es el caso
de Estados Unidos, ya ha superado de manera estratégica todo obstaculo que
le impida avanzar en la materia. Por eso, una vez superados los complejos, se
puede proceder a desarrollar ciertas facetas, que al agotarse permiten concluir
que la administracién electrénica ha logrado su propésito. Esas facetas son:
a) el desarrollo de paginas web informativas sobre hechos y procedimientos;
b) la interaccién unidireccional, aquf las pdginas web ofrecen posibilidades,
tales como la descarga de formularios; c) la interaccién bidireccional, en la
cual los formularios pueden ser elaborados y remitidos telematicamente, por
lo que requiere un sistema de autenticacién de la persona del solicitante; vy,
finalmente, d) la gestién electrénica del procedimiento. En la cuarta fase, la
administracién electrénica logra desarrollarse a plenitud y todo el procedi-
miento se lleva a cabo por medios teleméticos, desde la solicitud del servicio
hasta su resolucién'®. De ahf que sea interesante analizar los resultados que se

13 OCDE, E-Gobierno para un mejor Gobierno, Madrid: Instituto Nacional de Administracién Pd-
blica, 2008. Sobre el caso particular, cabe destacar que para el afilo 2012, la Organizacién
de Naciones Unidas realizé una encuesta sobre la situacién del gobierno electrénico en
los distintos paises "Survey 2012", donde clasificé a los 20 primeros paises en una lista
encabezada por Corea del Sur (0,9283), donde a diferencia del informe elaborado por
la OCDE en 2003, Espafia ya no se encuentra presente. Es mds, con un indice de 0,7770, a
pesar de acercase al vigésimo pais del ranking, que es Estonia con 0,7987, Espaia se ubica
dentro de la lista de los 25 paises denominados emergentes, donde se encuentra Chile
(0,6769) y Colombia (0,6572). JuaN EmiLio SuNE CANO, 6p. cit., pp. 35-36

14 Son cuatro las fases que plantea el autor para comprender la forma en que la administra-
cién electrénica obtiene su madurez. Dice que, “a medida que se avanza en el desarrollo
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pueden obtener aplicando los postulados de la administracién electrénica en
el campo de la contratacién estatal.

1.2. LAS NUEVAS DINAMICAS DE LA CONTRATACION PUBLICA

Tomando como punto de partida la comprensién de lo que es el e-government,
se puede pasar a analizar, sin dificultad alguna, la figura de la public e-procurement.
La contratacién publica electrénica o public e-procurement es el mecanismo que
busca repensar los procesos de contratacién piblica mediante el uso de herra-
mientas digitales, que faciliten la adquisicién de obras, bienes y servicios. Es un
propulsor clave que permite a la Administracién tomar decisiones sustanciales,
partiendo de la existencia de datos estadisticos sobre el gasto publico. En ese
punto, se halla un primer aspecto por el cual se afirma que la public e-procurement
no es una figura extrafia a la administracién electrénica. Es tan cierto esto,
que la Agencia para Italia Digital ha dicho que “la contratacién electrénica
representa una palanca fundamental para el crecimiento de la economfa; para
la modernizacién y mayor eficiencia de los procesos administrativos; y para el
control y reduccién del gasto piblico””>. Adem4s, las alternativas que ofrece la
contratacién electrénica, verbigracia los catdlogos y mercados electrénicos,
se concibieron con el propésito de satisfacer las necesidades de las empresas
y fueron desarrolladas para favorecer las relaciones negociales de los particu-
lares'®. Asi pues, se refrenda que la contratacién publica no es un asunto extrafio
a la administracién electrénica.

1.3. UNA RELACION INESCINDIBLE

La adquisicién digital de bienes y servicios, como se ha visto, estd intimamente
ligada al e-government: aquella es consecuencia directa de este. Pero, ¢ccémo
se explica ese nexo causal? La respuesta es muy sencilla. Una Administracién
putblica que se ha proyectado de tal forma que sus procedimientos se agilicen

del e-government disminuye el front office, pero aumentan los recursos destinados al back
office, siendo el front office, como su nombre lo indica, la parte de la Administracién que
opera de cara al pablico y el back office, también como su nombre lo indica, la trastienda,
todo lo que no estd de cara al ptblico”. Ibid., p. 11.

15 Esta concepcién se puede analizar con lujo de detalle en las reflexiones que hace el go-
bierno italiano sobre el uso de las herramientas informdticas en el sector ptblico, a través
de la plataforma de la "Agencia para [talia Digital”. Disponible en linea: https://www.agid.
gov.it/it/piattaforme/procurement.

16 "These solutions would not necessarily cater for the particular needs of the public sector. This is because public
and private sectors bave different procurement objectives even though they share the same basic procurement
goal in finding potential supplies to attain the lowest price at an acceptable quality level’. CEVDET Burut
y BENJAMIN YEN, “E-procurement in public sector: a global overview”, Electronic Government,
an International Journal, Universidad de Hong Kong, vol. 2, n.°2, 2013, pp. 4y 5.
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322 Juan Camilo Amado

mediante el empleo de mecanismos informéticos ha comprendido los retos
planteados por el mutatis mutandis de la tecnologia, la economfa, la sociologia,
la politica y la cultura, y subsecuentemente, ha sabido manejarlos de manera
adecuada'”. La organizacién administrativa que cuenta con esas cualidades
es capaz de llegar al ciudadano de forma oportuna por cualquier medio, des-
cartando siempre tomar caminos escabrosos o acudir a maniobras malinten-
cionadas para la obtencién de ese fin. Esa capacidad de la Administracién se
predica de todos los dmbitos en los cuales actta, por lo cual, no escaparia de
ella el régimen de la contratacién publica, y tan es asf que, al dia de hoy, es
en este régimen donde més se observa una constante produccién normativa
encaminada a regular procedimientos electrénicos y a garantizar su efectiva
realizacién. Sumado a este planteamiento, se propone estudiar de nuevo las
facetas o el camino que, segtin el profesor Sufié, es necesario agotar para alcan-
zar la madurez del e-government en una determinada materia, que, en el caso
particular, serfa la contratacién. La public e-procurement es reflejo de la existencia
de una administracién electrénica desarrollada, por cuanto después de ejecutar
un plan tedrico, practico y estratégico, brinda a los particulares la posibilidad
de negociar con una entidad tal como se procede a analizar.

En primer lugar, la comunicacién se aborda a través de paginas web, donde
el usuario conoce los hechos por los cuales se pretende celebrar un negocio
juridico y los procedimientos que se deben surtir previo a la suscripcién del
mismo. Asimismo, las paginas web estan habilitadas para descargar toda la do-
cumentacién necesaria para participar en un proceso de contrataciény prever
métodos con los cuales se garantice la transparencia de dicho proceso. Por
tltimo, se asegura que, en gran medida, el procedimiento desde su inicio hasta
la celebracién del contrato se puede llevar a cabo por medios telemdticos que
satisfacen el cumplimiento de principios generales de la contratacién estatal,
como lo son la igualdad, la publicidad, la transparencia, la razonabilidad, la
economia o la libre concurrencia y competencia. De manera que, si la con-
tratacién publica puede adoptar herramientas tecnolégicas para desarrollarse
con el propésito de que los ciudadanos se vean favorecidos, es necesario pro-
fundizar sobre cudles son los beneficios y las problemaéticas que se podrian
presentar al respecto.

17 Cfr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, “Incidencia de las tecnologias de la informacién
y las comunicaciones en los procedimientos administrativos: la gobernanza electrénica”,
en Procedimientos administrativos y tecnologia, Bogota: Universidad Externado de Colombia,
2011, pp. 149-245.
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2. VENTAJAS E INCONVENIENTES DEL USO DE MEDIOS
ELECTRONICOS EN LA CONTRATACION PUBLICA

Dentro de los procesos de contratacién en los que esté presente una entidad
del sector ptblico, hay dos momentos importantes: antes y después de la
adjudicacién. En la etapa previa a la adjudicacién, como ocurre en el caso
colombiano, se suele mirar con estricto rigor el cumplimiento de los princi-
pios contractuales, la competencia y la capacidad de las partes para celebrar
contratos, el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, la forma en que
se desarrolla la delegacién y la desconcentracién contractual, el manejo del
presupuesto, la garantia de cumplimiento del contrato estatal, los estudios
previos y la oferta o propuesta, entre otros aspectos.

Después de haberse surtido la adjudicacién viene una etapa poscontrac-
tual, donde se analizan aspectos como las atribuciones de la Administracién
en caso de incumplimiento, si existe enriquecimiento sin causa de una entidad
publica, el manejo de los costos, gastos y valores no contenidos en el acta de
liquidacién o causados sin contrato, la posibilidad de liquidar unilateralmente
el contrato, las multas y cldusulas penales a las que habria lugar, la efectividad
de las pélizas de cumplimiento, etc. En vista de lo anterior, es de resaltar que
la mayorifa de los procedimientos comentados se pueden desplegar mediante
el uso directo o indirecto de instrumentos teleméticos, sobre todo en la fase
precontractual. Hay casos como el colombiano, donde se privilegia el uso de
las herramientas informéticas en la fase previa a la adjudicacién, y otros, como
el de la Unién Europea, que buscan la simplificacién de trdmites a todo nivel,
usando los mentados instrumentos antes, durante y después de la celebracién
del contrato'®.

2.1. LA PROVECHOSA ADQUISICION DIGITAL DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

Con el fin de ahondar en la idea de que son més las virtudes que las desventajas
subyacentes de la implementacién de las nuevas tecnologifas en el campo de
los contratos publicos, seguidamente se plantean unas razones por las cuales
se llega a tal aseveracién. La public e-procurement permite:

— Conseguir procedimientos simplificados y eficientes.

—Reducir los tramites burocraticos y las cargas administrativas al momento
de negociar.

18 Dice el doctor Suié que, esa simplificacién “supone prescindir completamente del papel,
desde los anuncios y pliegos, hasta la presentacién de ofertas, la evaluacién de las mismas,
adjudicacién, ejecucién del contrato y procedimientos de facturacién y pago”. JuaN EMILIO
SuNEg CaNoO, 6p. cit., pp. 90-92. Cfr. ComisiON EuroPEA, “Generalizacién del recurso a la
contratacién publica electrénica en la Unién Europea”, en Libro Verde aprobado por la Comision
el 18 de octubre de 2010, Bruselas: Comisién Europea, 2010.
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— Experimentar que la actividad contractual se despliega con mayor trans-
parencia'’.

— Alcanzar una disminucién significativa en los costos?.

— Mejorar la competitividad en un entorno empresarial, que se enfoca en
la prestacién de servicios eficientes y de calidad?®'.

— Desarrollar nuevos mecanismos de negociacién con la Administracién
publica®.

— Diseflar plataformas digitales que se renueven constantemente con el
objeto de facilitar la adquisicién de obras, bienes y servicios.

Eso, por hablar tan solo de algunos de los beneficios que acarrea la conso-
lidacién de un sistema electrénico de contratacién publica. Desde luego, son
muchos més, pero interesa hacer hincapié en los més relevantes. En oposicién
a lo visto, la adopcién del mecanismo de la public e-procurement puede envolver
algunos inconvenientes practicos, mas que conceptuales, que no se pueden
ignorar.

2.2. PROBLEMAS PRACTICOS DE LA CONTRATACION ELECTRONICA

No obstante, manifestar que los procesos de contratacién adelantados por
la Administracién publica se benefician ampliamente por la tecnologfa, hay

19  ComisioN EuropEA, “La contratacién publica en la Unién Europea: reflexiones para el
futuro”, en Libro Verde aprobado por la Comisién el 27 de noviembre de 1996, Bruselas: Comisién
Europea, 1996. En Espafia, la Ley de Contratos del Sector Piblico, en su articulo 1.°
numeral 1 dispone: “La presente Ley tiene por objeto regular la contratacién del sector
ptblico, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso
a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminacién
e igualdad de trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexién con el objetivo de
estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una eficiente
utilizacién de los fondos destinados a la realizacién de obras, la adquisicién de bienes y la
contratacién de servicios mediante la exigencia de la definicién previa de las necesidades a
satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la seleccién de la oferta econémicamente
més ventajosa”.

20 En ese sentido: “En Italia, el gobierno calcula que ya ahorrado 3.700 millones de euros
en 2003 de un total de 23.000 millones de euros de adquisiciones” y "en Irlanda, las esti-
maciones revisadas indican que los ahorros potenciales en los préximos cinco afios serdn
de 1.000 millones de euros, suma que duplica las estimaciones iniciales”. JOSE ANTONIO
MORENO MoLINA, Contratos piiblicos y nuevas tecnologias, Bogota: Temis, 2015, p. 13.

21 CevDpET Burut y BeNjaMIN YEN, 6p. cit., p. 9.

22  Dice el numeral 3.° del articulo 1 de la Ley de Contratos del Sector Piblico espafiola: “En
toda contratacién publica se incorporardn de manera transversal y preceptiva criterios
sociales y medioambientales siempre que guarde relacién con el objeto del contrato, en
la conviccién de que su inclusién proporciona una mejor relacién calidad-precio en la
prestacién contractual, asi como una mayor y mejor eficiencia en la utilizacién de los
fondos publicos. Igualmente se facilitard el acceso a la contratacién publica de las pequefias
y medianas empresas, asi como de las empresas de economia social”.

REVISTA DIGITAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO, N.© 24, SEGUNDO SEMESTRE/2020, pp. 315-332



La administracion electrénica y sus repercusiones en la contratacion piiblica 325

ciertos obstaculos que se podrian presentar a la hora de ejecutar determinados
tramites via paginas web. Por ejemplo, en cuanto a la interoperabilidad, indica
José Antonio Moreno, que al momento de implantar la contratacién pudblica
electrénica es factible que emerjan consideraciones politicas contradictorias,
que pueden “traer consigo la implantacién de sistemas cuya incompatibilidad
técnica dificulte la comunicacién, lo que impedirfa aprovechar todo el po-
tencial de los procedimientos electrénicos de adjudicacién de contratos":.

Pero ese no es el Ginico problema que podria surgir, también es posible
toparse con una negativa a la interaccién por cuanto resulta complicado con-
fiar en una figura, tan recientemente consolidada, como lo es la contratacién
electrénica. La mayoria de personas que se acerca a la Administracién con el
propdsito de negociar, sobre todo en paises latinoamericanos, ve con malos
ojos la existencia de plataformas electrénicas mediante las cuales se deban
surtir algunos procedimientos, eso, con base en un convencimiento popular
segun el cual lo que no se ve fisicamente o no se toca, no existe. Dicho de otra
manera, al dia de hoy, todavia se tiene desconfianza en el uso de la tecnologfa
para desarrollar procedimientos administrativos en la medida en que se tiene
el razonamiento infundado de que lo que se hace virtualmente no brinda su-
ficiente seguridad. Asimismo, se podria llegar a presentar cierta dificultad de
comprensién respecto del manejo de las herramientas telematicas. Este es el
obstéculo que se manifiesta con mayor frecuencia dado que son muy pocas las
administraciones que se dedican a sensibilizar a la ciudadania sobre el manejo
de los medios informéticos en la contratacién publica. Es comin ver en dis-
tintos ordenamientos que la implementacién de la contratacién electrénica,
mas alld de mirarse como una solucién didactica, se vuelve una imposicién
enigmatica; dando al traste con los fines por cuales se concibié el mecanismo.

También, y un poco alejado de la realidad del continente americano, es
altamente probable que se presente el problema de las firmas electrénicas di-
versas. En la Unién Europea es usual esta problematica derivada de la impre-
cisién que se evidencia en la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo del 13 de diciembre de 1999, donde se previé la posibilidad que
tienen los Estados de exigir un tipo especifico de firma electrénica, dependien-
do de los variados conceptos juridicos que tienen de la misma. Al respecto, el
profesor Moreno Molina indica que, sin perjuicio de haberse concedido esa
discrecionalidad a los Estados,

las directivas obligan a cualquier comprador ptiblico de la UE a reconocer, recibir
y tramitar las ofertas presentadas en caso necesario, con una firma reconocida y sus
certificados adjuntos, independientemente del lugar de la UE de procedencia o de
sus caracteristicas técnicas, e incluso cuando contienen documentos de distintos

23 Jost ANTONIO MORENO MOLINA, Contratos piiblicos y nuevas tecnologias, 6p. cit., p. 15.
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origenes (es decir, procedentes de un consorcio de proveedores) y posiblemente
contienen firmas de distintos niveles y de procedencia diversa (es decir, de distintas
autoridades nacionales)*.

Por lo cual, es preocupante que cada Estado miembro de la UE tenga una
concepcién distinta de la firma electrénica y exija requisitos diferentes, unos
mds rigurosos que otros>’.

Ahora bien, los anteriores no son todos los inconvenientes que puede
acarrear la adaptacién de un sistema de contratacién electrénica en una de-
terminada Administracién, porque en la practica son mas los obstaculos que
tendrian el potencial de emerger, pero no son tan trascendentales como los
expuestos. En adelante, se muestra atrayente realizar el ejercicio de concretizar
las particularidades anteriormente vistas de la administracién electrénicay la
public e-procurement en el caso del Estado colombiano.

3. LA SITUACION DE COLOMBIA EN EL MUNDO
DE LA CONTRATACION PUBLICA ELECTRONICA

Muchos paises cuentan actualmente con su propia plataforma digital para la
realizacién de compras publicas, unas més sofisticadas que otras, pero todas
creadas con el objetivo de satisfacer los fines de la contratacién electrénica.
Chile, por ejemplo, cuenta con una pagina llamada “ChileCompra”, donde
acuden unos 900 compradores y unos 100.000 proveedores al afio; Italia
también tiene su plataforma virtual para facilitar la adquisicién de bienes y
servicios por parte de la Administraciéon conocida como "Acquisti in Rete”, a
la cual acuden anualmente unos 4.000 compradores y 3.000 proveedores; en
el caso de Rusia, se encuentra la pdgina web “roseltorg.ru”, usada por 217.144
compradoresy 78.072 proveedores en tan solo una anualidad® y, por supuesto,
Colombia cuenta con una plataforma informdtica para facilitar los procesos
de contratacién, que lleva el mismo nombre de la entidad que la administra,
llamada “Colombia Compra Eficiente”.

La Agencia Nacional de Contratacién Pablica - Colombia Compra Eficiente
es una entidad descentralizada de la rama ejecutiva del orden nacional, con
personeria juridica, patrimonio propio y autonomia administrativa y financiera,
adscrita al Departamento Nacional de Planeacién®, que se encarga actualmente
de desarrollar y administrar el Sistema Electrénico para la Contratacién Publica
(secop)?®. Gracias al buen manejo que la entidad descentralizada le ha dado

24 Ibid., p. 16.

25  Cfr. Juan Emitio Sune CaNo, ép. cit., pp. 113-168.
26  CevDET Burut y BENjaMIN YEN, 6p. cit., pp. 5-9.
27 Articulo 1 del Decreto 4170 de 2011,

28 Articulo 3 numeral 8 del Decreto 4170 de 2011.
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a dicho sistema, se dice que constituye un incentivo para el uso del comercio
electrénico® y es una verdadera solucién a la necesidad de adoptar medidas que
garanticen los principios de eficiencia y transparencia en la contratacién publica
con miras a “alcanzar dos objetivos: pulcritud en la seleccién de contratistas y
condiciones de contratacién més favorables para el Estado"*’. De acuerdo con
el articulo 3.°de la Ley 1150 de 2007, la contratacién publica electrénica es
un mecanismo que facilita “la sustanciacién de las actuaciones, la expedicién
de los actos administrativos, los documentos, contratos y en general los actos
derivados de la actividad precontractual y contractual” mediante instrumen-
tos teleméticos. Por ello, el SECOP, como medio adecuado para alcanzar este
propésito, estd en condicién de efectuar las siguientes actividades:

— Disponer de herramientas tecnolégicas que permitan la realizacién de
procesos de contratacién electrénicos bajo los pardmetros necesarios en los
distintos métodos de seleccién, ya sea: licitacién publica, seleccién abreviada,
concurso de méritos, contratacién directa o contratacién de minima cuantfa.

— Fungir como eje central en el ingreso de informacién y en la generacién
de reportes, tanto para las entidades ptblicas como para la ciudadanfa.

— Contar con datos oficiales sobre la contratacién realizada con dineros
publicos®'.

En ese orden de ideas, para que el SECOP pueda garantizar “a las entidades
estatales cumplir con las obligaciones de publicidad de los diferentes actos
expedidos en los procesos contractuales, a los interesados participar en los
procesos de contratacién, y a proponentes, veedurias y a la ciudadanfa en
general, consultar el estado de los mismos”*, se le han asignado tres compo-
nentes monitoreados por Colombia Compra Eficiente.

De un lado, se encuentra el SECOP I, que es la plataforma donde se publican
los documentos del proceso de contratacién adelantado por entidades estatales
que negocian con fondos publicos. En segunda instancia, esta la plataforma
transaccional SECOP 1I, donde se gestionan electrénicamente todos los procesos,
con cuentas para entidades y proveedores, y donde cualquier tercero interesa-
do en vigilar la transparencia de los procesos de contratacién lo puede hacer

29 ConNsEjo NACIONAL DE PoLiTica ECONOMICA Y SOCIAL, “Lineamientos de politica para el de-
sarrollo e impulso del comercio electrénico en Colombia”, Documento Conpes 3620, Bogota:
Departamento Nacional de Planeacién, 2009, p.5.

30 CoNsgjo NacioNAL DE PoLitica ECoNomica Y SociaL, “Politica de contratacién publica para
un estado gerencial”, Documento Conpes 3249, Bogota: Departamento Nacional de Planeacién,
2003, p. 3.

31  Articulo 3 dela Ley 1150 de 2007.

32 Extracto de informacién contenida en la pégina oficial del Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo de Colombia. Disponible en linea: http://www.aplicaciones-mcit.gov.
co/secop/que_es_secop.html.

REVISTA DIGITAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO, N.© 24, SEGUNDO SEMESTRE/2020, pp. 315-332



328 Juan Camilo Amado

sin ningln problema*:. En dltimo lugar se halla la plataforma transaccional
Tienda Virtual del Estado Colombiano, que facilita a las entidades publicas la
adquisicién de bienes y servicios por medio de los acuerdos marco de precios
y al amparo de contratos de agregacién de demanda, y la compra de bienes
en la modalidad de minima cuantia en grandes superficies*.

Acertadamente, se ha afirmado que en Colombia existe todo un entramado
normativo encaminado a consolidar la contratacién electrénica como un meca-
nismo para la obtencién de procedimientos maés eficientes, eficaces y transpa-
rentes. Por obvias razones, no es solo un asunto que abarca una pluralidad de
disposiciones juridicas, que se agotan en el papel, sino una realidad tangible
que estriba en que hogafio el uso de medios electrénicos es algo familiar para
quienes se desenvuelven en el terreno de los contratos publicos. Dadas las
consideraciones que anteceden, conviene plantear lo que Juan Emilio Sufié
llama “el derecho a la relacién electrénica con la Administracién"*’, que se da
como consecuencia del desarrollo efectivo del sistema complejo comtinmente
conocido como administracién electrénica.

4. LA IMPERIOSA NECESIDAD DE RECONOCER UN
DERECHO A LA RELACION ELECTRONICA CON LA
ADMINISTRACION

Para finalizar esta resefia, se ha dispuesto plantear un desafio que tienen las
Administraciones ptblicas, luego de haber adoptado sistemas informaéticos pa-
ra optimizar su funcionamiento y garantizar adecuadamente a los ciudadanos
la atencién de sus requerimientos. El reto reside en la urgente necesidad de
reconocer un derecho a relacionarse electrénicamente con la Administracién.
Como bien lo manifiesta el doctor Sufié Cano, “el reconocimiento de este
derecho ciudadano tiene mudiltiples implicaciones”, como lo son la “simplifi-
cacién de tramites, la interoperabilidad y la coordinacién administrativa®.

33 Enlaencuesta realizada por la ONU en 2012 sobre la prestacién de servicios de administra-
cién electrénica online, llama la atencién el anélisis que se hace sobre la e-participacién,
es decir, "el feed-back que permite la administracién electrénica entre la prestacién de ser-
vicios administrativos y el conocimiento de las inquietudes de los ciudadanos, asi como
la interactividad de los mismos”. En esa encuesta se establecié un top 20 de los pafses con
mejores servicios online, donde Colombia ocupé el decimosexto lugar con una puntua-
cién de 0,8431. Es importante detenerse en el trasfondo de ese resultado, porque lo que
“se mide es que el ciudadano deja de ser un receptor més o menos pasivo de servicios,
para convertirse en un agente activo de la Administracién Electrénica”. JuAN EMILIO SUNE
CANO, 6p. cit., 39 y 40.

34 Cfr. Corompia Compra EFICIENTE, Circular Externa Unica de Colombia Compra Eficiente. Actuali-
zaciones hasta 16 de abril de 2019, Bogot4: Agencia Nacional de Contratacién Pdblica, 2019.

35 Juan EmiLio SuRe CaNo, 6p. cit., p. 94.

36 Se resalta, adicionalmente, que es un derecho caracterizado por la universalidad, es de-
cir, es universal “en el sentido de poder dirigir todo tipo de escritos, hacer cualesquiera
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Asimismo, se trata de un poder juridico que no se puede agotar en un versatil
reconocimiento formal, sino que debe trascender a la garantfa de su conteni-
do. En otras palabras, no basta con que la Administracién asegure tener los
recursos tecnolégicos suficientes para interactuar con el ciudadano, ya que
debe desplegar acciones positivas que denoten la facilidad en el acceso a la
informacién que esta su poder, siempre que lo haga “en pie de igualdad con
los sistemas tradicionales”, para lo cual, la Sala de Consulta y Servicio Civil
del Consejo de Estado colombiano expresé en concepto del 18 de marzo de
2010 que se trata de una posibilidad soportada en el ordenamiento juridico,
teniendo en cuenta el criterio de la “equivalencia funcional”®’, segtn el cual
se deben implementar medios de notificacién que retinan todos los requisi-
tos necesarios para preservar los derechos de los ciudadanos interesados, la
exigibilidad de las decisiones administrativas y su prueba. Desde otro dngulo,
aparte de tratarse de un derecho que posibilita el desarrollo de procedimien-
tos administrativos mediante instrumentos informdticos, permite conocer
el estado de tramitacién de los expedientes administrativos y contar con la
seguridad de que los documentos electrénicos a los que se tiene acceso son
completamente validos, al igual que los documentos fisicos. Ademds, para
poder ejercer el analizado poder juridico es necesario instaurar “sistemas de
identificacién de personas y autenticidad de documentos”, con los cuales se
obtenga, sin dificultad alguna, “la direccién electrénica de las Administracio-
nes publicas y un adecuado sistema de registros electrénicos, que den fe de la
recepcién de los correspondientes documentos”®®. Paralelamente, en aras de
garantizar el derecho a la relacién electrénica con la Administracién, se debe
brindar un apoyo fisico y personal. El apoyo fisico, como su nombre lo indica,
se refleja en el ofrecimiento de espacios fisicos o virtuales debidamente equi-
pados, donde se pueda extraer una adecuada informacién acerca del uso de
los mecanismos informéticos por parte de la Administracién piblica; mientras
que el apoyo personal constituye una alternativa para sensibilizar por medio
de un personal capacitado a aquellas personas que realmente no comprenden
el funcionamiento de la administracién electrénica o no tienen la suficiente
formacién para hacerlo.

Todo lo anterior encuentra mayor asidero en lo dicho por el Consejo de
Estado colombiano en sentencia del 26 de enero de 2012, donde afirma que

la utilizacién de los medios electrénicos por parte de la Administracién tiene co-
mo objeto garantizar la efectividad de los principios de la funcién administrativa

pagos, e incluso recibir notificaciones, si el ciudadano acepta que se le dirijan por medios
telematicos”. Ibid.

37 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 18 de marzo de 2010,
rad. 1989.

38 Ibid.
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como son, la eficacia, la economia y la celeridad; de igual forma, los referidos
medios constituyen un instrumento razonable y justificado para el cumplimiento
de los fines estatales y su uso por parte de la Administracién putblica obedece a la
necesidad de estar acorde con las exigencias actuales en torno a la inmersién del
Estado en la sociedad de la informacién y el conocimiento®.

Por dltimo, y recordando el enfoque dado a esta recensién, vale la pena re-
saltar que, el derecho a la relacién electrénica con la Administracién en el
campo de la contratacién estatal tiene unos caracteres especificos de acuerdo
con la jurisprudencia constitucional colombiana. La Corte Constitucional de
Colombia ha insistido que,

en cumplimiento del principio de publicidad de las actuaciones de la Administra-
cién publica, la sustitucién de medios fisicos por electrénicos, para la publicacién
y difusién de la informacién relativa a los procesos de contratacién, se ajusta a la
Carta Politica, en tanto se cumplan las condiciones que permitan: (i) la imparcia-
lidad y transparencia en el manejo y publicacién de la informacién, en especial
de las decisiones adoptadas por la Administracién; (ii) la oportuna y suficiente
posibilidad de participacién de los interesados en el proceso contractual, asi como
los 6rganos de control y (iii) el conocimiento oportuno de la informacién relativa
a la contratacién estatal, que garantice los derechos constitucionales a la defensa,
el debido proceso y el acceso a los documentos publicos*.

Asi las cosas, se colige que hoy por hoy se tienen los supuestos facticos y
juridicos suficientes para dar via libre al reconocimiento de un derecho a re-
lacionarse electréonicamente con la Administracion.

39

40

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Seccién Segunda, sentencia
del 26 de enero de 2012, rad. 11001-03-25-000-2010-00008-00.

Corte Constitucional, sentencia C-711 de 12 de septiembre de 2012, expediente D-8971. El
autor de la obra resefiada, complementando lo que ha establecido la Corte Constitucional
colombiana, considera que “la informacién y las especificaciones técnicas necesarias para
la presentacién de las ofertas y solicitudes de participacién deberdn estar a disposicién
de las partes interesadas” y se debe exigir que los sistemas electrénicos de contratacién
ptblica, “aparte de garantizar la seguridad informética y la integridad de los datos, garan-
ticen también que sélo los 6rganos competentes, en la fecha sefialada para ello, puedan
tener acceso a los mismos”. Sefiala, ademds, que "este es un aspecto caracteristico de la
contratacién administrativa, la confidencialidad de las ofertas, que el legislador ha he-
cho muy bien en recoger expresamente”. JuaN EmiLIO SUNE CANO, ép. cit., pp. 236-240.
Cfr. Corte Constitucional, sentencias C-957 del 1.° de diciembre de 1999, expediente
D-2413, C-384 del 13 de mayo de 2003, expediente D-4312, C-259 del 11 de marzo de
2008, expediente D-6893 y T-945 del 16 de diciembre de 2009, expedientes T-1711686
y acumulados.
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CONCLUSIONES

El e-government en el contexto global es un libro que, por su lenguaje did4ctico y
vastedad temdtica, atrapa a quien se atreve a descifrar tan solo una de sus
paginas, al punto de generar la sensacién de querer continuar ininterrum-
pidamente con su lectura. Son tantas las manifestaciones del e-government
tratadas por el autor en la obra resefiada, que, al analizarla, se puede afirmar
que es un verdadero trabajo académico vanguardista, que resulta ser de ex-
trema utilidad en tiempos, en los que las Administraciones publicas deben
modificar drdsticamente su tradicional funcionamiento a fin de preservar el
orden publico y garantizar el adecuado cumplimiento de principios como la
transparencia, la eficacia y la eficiencia. Es usual hablar, por ejemplo, en épo-
cas del coviD-19, del teletrabajo en la Administracién publica, de la salud en
linea, del aprendizaje en linea, de la forma en que se desarrolla la coordinacién
administrativa en el e-government y, evidentemente, de la contratacién pu-
blica electrénica. Todos estos temas son tratados por el profesor Juan Emilio
Sufié que, con una visién futurista, decidié plantearlos estratégicamente en su
produccién bibliogréfica. Por ser la cuestién en la que se hizo mayor énfasis,
se concluye afirmando que, en estos dias, la contratacién publica electrénica
es un mecanismo en expansién a lo largo y ancho del mundo que, de no ser
por su existencia, la adquisicién de bienes, obras y servicios se paralizaria o
no se darfa de la manera més transparente y eficaz posible.
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